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POLITICO Y MERCANTIL

D E BARCELONA.

r *%? Les festividad de todos los s.antos.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de N.a S.a de Belén, se reserva á las 6 h.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

. .En la gaceta de Lisboa 14 de octubre leemos
la. siguiente:

Ayer dio fondo en este puerto el navio ingles
Vengador de 8o cañones , precedente de Rio-janeiro,
trayendo á sa bordo al mariscal Beresford, al cual
no se le permitió ayer desembarcar por mas que
lo solicitó. Hoy parece que insta para salir á tier-
ra alegando enfermedad ; y aunque en casos tales
este motivo se cree puro pretesto , se tiene por cier-
to- que en efecto esta enfermo, y de ehitericia de
mala calidad. No obstante, el gobierno 'se mantie-
ne firme, en impedirle su desembarque , ó lo que
es igual, seg.un varios, en representarle, que la
irritación del populacho contra su persona lo espon-
dria de un, modo, que sería imposible defenderle
de su furor. Finalmente , todos concuerdan en la
opinión de que vá á Inglaterra con el paquete
correo, y el navio Vengador, que lo condujo del
Brasil ; vuelve al lí porque es uno de los que com-
ponen la escuadra del mar del Sur, á las órdenes
del comodor Hardy. Mientras tanto las patrullas
coronan la ribera del mar frente del navio , y en
grandes distancias : la tropa está alerta todas las
noches ; y todas las clases del pueblo manifiestan
un mismo sentimiento de aversión hacia esta per-
sonage, quien se asegura venía aun mas autorizado
que antes ; esto es, de generalísimo de los ejérci-
tos , independiente de la Regencia , y al mismo
tiempo vocal de e l la, con órdenes para aumentar
mas oficialidad inglesa á los regimientos, y aun en
estos poner tropa de la misma nación, y la por-
tuguesa con oficiales mandarlos al Brasil.

El gobierno parece que ha mandado salir de ésta
á los condes Pálmela , Linares , y otro, por no
haberse prestado á jurar el nuevo orden de cosas.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO.

E¿ Rey ha espedido el decreto siguiente :
Don Fernando VI I por la gracia de Dios, y por

ia Constitución ds la Monarquía española, Rey de
las Espanas, á todos los que las presentes vieren y
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado,
y Nos sancionamos lo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las
formalidades prescritas por la Constitución, han de-
cretado lo siguiente: art. i.° Ningún juaz de pri-
mera instancia , bien sea propietario ó interino , pue-
de egercer. la abogacía mUtUras desempeñe la judi-

catura, excepto en la defensa de sus propias causas,
a.° Los mismos jueces, tanto propietarios como in-
terinos, pusden reclamar del Gobierno Ja dotación
de U© rs. que les señala el decreto de 9 de oc-
tubre de i 8 ia, con tal que hayan egercido su car-
go en part idos formados por las juntas provisiona-
les ó diputaciones provinciales, según lo prescrito
en los artículos i.°, a.°, 4-° Y 5>° del capiculo a.°
del mencionado decreto. Madrid 11 de setiembre de
i8ao.'?

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales , jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades , asi
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus par-
tes. Tendreislo entendido para su cumpl imiento, y
dispondréis se imprima , publ ique y circule. — Está
rubricado de la Real mano. — En Palacio á 4 de
octubre de 1820.—AD. Manuel García Herreros.

El Rey se ha servido espedir el decreto siguiente
Don Fernando VI I por la gracia da Dios y por

la Constitución de la Monarquía española, Rey de
las Espanas, á todos los que las presentes vierea
y entendieren, sabed: Que las cortes han decreta-
do , y Nos sancionamos lo siguiente :

«Las Cortes después de haber observado todas
las formalidades prescritas por la Consti tución, han
decretado lo siguiente : Art. i.° Se permite volver
á España á todos los que emigraron por haber ob-
tenido encargo ó destino dei Gobierno intruso, ó
manifestando de otro modo su adhesión al mismo;
2,.° A las personas comprendidas en el artículo an-
terior se les restituirán los bienes que se les hu-
biere y existan secuestrados. 3.° Se concede á los
mismos los derechos de ciudadano ; pero sin que por
esto se entienda que quedan reintegrados ni con de-
recho á reclamar ios empleos, condecoraciones , gra-
cias , pensiones ó mercedes que obtenían al t iempo
de decidirse á tomar destino ó servicio del Gobier-
no intruso de José Bonaparte; pues qua aquellos pa-
ra que se les habil i ta y declara capacidad, coma
ciudadanos españoles, son los que merecieren de aho-
ra en adelante por su idoneidad y servicios, que
la patria espera de su parte. 4.° Lo dispuesto ea
los artículos anteriores es y se entiende quedando
á salvo el derecho de tercero. Madrid 26 de sa-
t iembre de 1810."

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales, jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar,
cumpl ir y egacutir la presenta lay en todas sus par-
tes, ïendreislo entendido para su cump l im ien to, y



dispondréis, se i m p r i m a, publique y circule. „Es-*
tá rubr icado de ia Real mano. == £u Palacio á , io
de octubre de 1820.

.  . . ' . í »

Circular del ministerio, de la Guerra.

M F! inspector general de caballería eu 5 de Mayo
de 1818 d i r ig i ó al esdnguido supremo consejo do
la Guerra tina consul ta acerca de' s,i los soldados
que , goznndo ei premio medio que concede !a Real
orJen de 2,5 de Abr i l de i 8 i a, hau obtenido li -
cencia absoluta , y vuelven al servicio en tiempo
oportuno, ya sea ea ios propios regimientos en que
fueron elegidos, ya en otros dest inos, deben conti-
nuar en el goce ' de aquel predio, agi .como se ve-
ri f ic a en los de constancia.

Habiendo dado c u e n t a s! Rey del espediente for-
mado con este mot ivo, S. M., ea vista del dictamen
de los inspectores y directores de las demás armas, y
conformándose con lo que sobre el par t icu lar le ha es-
puesto el coasejo de Estado en consu l t a . de 16 de
set iembre próximo pasado, se ha servido reaolv.er lo
siguiente: -  ' -

i.° Todo soldado que vuelva al regimiento en que
estaba gozando el premio medio cuando se retiró,-
estará sin d is f ru tar le hasta que ocu r ra -una vacante
ea él, en cuyo caso, sin necesidad de nueva elec-
ción, en t ra rá á ob tener le, á no se rque su con'duc-
ta posterior le hubiese hacho desmerecer para con-
seguirlo.

a.° Respecto á que estos premios; fueron creados
pa.i*a dar mayor estímulo al soldado en/ .aquella época
en- que la Nación se hallaba empeñad̂ en una guer-
ra tan dest ructora, concluida ya esta, deben irse
estinguiglielo conforme vayan vacando., á cnyo fin no:
,se proveerán nuevamente en tiempo .de paz como
hasta aqu i; quedando la citada Rea,!; orden de a¿
de abril de 1812. en toda su fuerza y vigor, para
ponerla ea egecucion siempre .que haya campaña.w

De Real orden lo digo á V.' para su inteligencia
y cumpl imiento en la parte que le toca. Madrid
i.° de octubre de 1820.

Jerez de la Frontera 15 de octubre.

Estado de la salad púb l i ca desde las 7 de la ma-
nana del dia 4 hasta igual hora del 14.
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Resulta oue en los refer idos dias han sido invad i-
das de la f iebre amari I l a ¿90 personas , y han muer»
to 255 , y han sido invadidos de enfermedades co-
munes 418 individuos.

Cádiz \y de octubre.

Estado de la salud pública desde las ? de la maña-
na del 11 del corriente hasta igual hora del 16.
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CORTES.

Concluye la sesión ordinaria dei 19 d'e octubre.

El señor secretario de gracia y justicia remite
una sol ic i tud, de don N. Santos, solicitando car-
ta de ciudadano. ~ Á segunda de legislación.

El señor secretario de la gobernación remite una
memoria del consulado de Barcelona sobre roedjos
de fomento para las artes, rr Se pasó á la con>ision; '
de indus t r ia, otra de un pueblo de la provincia
de Salamanca sobre redención 'de unos censos. ~ A '
primera de legislación.

A la comisión de division del territorio español
se mandó pasar un espediente remitido por el se-
cretario de hacienda, que trata de arreglo de in-
tendencias de la península.

La junta suprema de censura propone ios voca-
les que han de componer la diputación de Mallor-
ca. ~ Aprobado.

El geñor secretario de gracia y just ic ia remi-
tió ejemplares de varios decretos.-rr: Enteradas y se
repartirán.

La diputación provincial de Cuenca presenta dos
esposiciones ; una sobre que se le proporcionen me-
dios para seguir t rabajando en un camino que hace
44 años se empezó : otra sobre supresión de diez-
mos. — La primera á l'a comisión de caminos y ca-
nales , y la segunda á la de diezmos.

La diputación de Galicia y consulado de la Co-
runa piden el restablecimiento de varias concesio-
nes que antes obíuv ieron, por redundar en bene-
fici o de la agricultura y del comercio. ~ A la de
agricul tura y comercio. — La misma diputación ma-
nif iesta la decadencia de los establecimientos de be-
neficencia , y pide le concedan las cortes medios
para mejorarlos, zr A la de beneficencia. — No hubo
lugar á votar sobre Una esposicion del consulado
de la Coruña 5 pidiendo la concesión de varios pri-
vilegios.

Don N. Linares presentó varios ejemplares de
una memoria sobre mejora de caminos y canales, ẑ
A la comisión de caminos y canales.

La comisión de infracciones de consti tución , des-
pués de haber examiuado las quejas da don Ventu-
ra Cabello contra el in tendente de Va l lado l id, de
don N. Arroyo vecino de Salamanea, contra el al-
calde-, y d e - d on José Manuel Romero ^ opina no-
haber lugar á deliberar, por no existir suficientes
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motivos para la formación de cansa, rr Aprobado. r=
La -mismn opina del propio modo sobre la queja de
don Va len t ín Ibañez, vecino de Carrion , contra
el juez de pr imera instancia , y sobre la de un
vecino de Vil lafranca contra su alcalde. = Aprobado.

La comisión de leg is lac ión y de agr icu l tura des-
pués de h a b er visto' h exposición remi t ida por la
jimia1 nacional del c red i to públ ico , manifestando la
oposición de los pueblos ai pago de los diezmos,
y que creía conveniente la egtincion de estos ; opina
que no se haga mutación a l g u n a, v is tas las provi-
delicias que lia tomado el gobierno. ~ Aprobado,

_ La comisión de examen de cuentas y diputaciones pro-
vindaies ha examinado la csposiciou "de. ía provincia! de
Aragón, sobre la división de partidos de aquella provin-
cia, y enterada de la justicia de la exposición , propone
dividirl a en 26 partidos. — Aprobado,  La comisión de
marina .y comercio despnes de haber examinado implan
de ¡naîriculas, remitido por e! gobierno, opina no debe
hacerse mutación alguna en eJ reglamento que trata de es-
ta infería, aprobado por las cories.— Aprobado,—El se-
ñor Gol ti n présenlo una fel icitación del regimiento de ca-
ballería de Espíala , con motivo de las ocurrencias de los
dirts 6 57 de setiembre últ imo.™Oídos con agradólos
sentimi e n t o.s patr iót icos de este cuerpo.

INo hubo luga;1 a votar sobro una esposicíon presentada
)f cí señor Gutierre?. Acuña de la diputación provincial
î. VaJladul id.— El señor secretario de gracia y justicia

remitid un oiicio que le habla pasado el mayordomo ma-
yor de S, M. en que manifestaba que el rey habia de-
tcnuinado part i r, jun tamente cou los serenísimos seño—.;
res infantes, ci dia 2.5 dei corrioni« ¡il roal sitio de San
Lorenzo. ==: Enteradas. :rr La comisión de hacienda y ul-
tramar reunidas, después de haber examinado la esposi—
ciou remitida por el secretario de hacienda en que ma-
nifestaba la necesidad que había de hacer una separa-
ción de las intendencias y comandancias militares en ul-
tramar, opina quo es mny conveniente y ventajoso'rr:
Aprobado.-—Quedaron aprobadas las siguientes indica-
ciones del señor Ramos Arispe: i,a »que el gobierno ma-
nifieste, si asi corno cu k secretaria del despacho de ha-
cienda , hay un departamento que esclusivamente entien-
de cu los negocios de ul t ramar, convendrá que haya
otro igual en las secretarias de guerra y marina." 2.a
»que debiendo los secretarios de guerra y marina , pre-
sentar a la mayor brevedad para que se aprueben en la
actual legislatura, las piaulas de sus respectivas secreta-
rias, espougan lo que se los ofrezca sobre esta indica-
ción." También se aprobó el dictamen r íe la comisión de
diputaciones provinciales, en el espediente relativo a la
division territorial de la provincia de Murcia, confor-
mándose con el -pión designado con el número 4 » con

algunas pequeñas variaciones que csprcsa la comisión. Se
tejo el informe de la primera de legislación, en el espe-
diente promovido con motivo de la duda de si el decre-
to de las corles generales de 6 de agosto de 817 sobre
señoríos, comprendía también la abolición de derechos
territoriales. Se mando imprimir. —Por el ministro de es-
tado se remite un egemplar de la resolución de 28 se-
tiembre últ imo, sancionada por S. M. en 18 uel cor-
riente, acerca del asilo qne se concede en España a los
cstrangcros y sus propiedades. — Quedo promulgado co-
mo ley, y se ruando comunicar v archivar en la fortua
ordinaria. — El señor secretario de la gobernación de ul-
tramar remite dos egcmplarcs de la circular espedida por
su secretaria cu 22 tic setiembre anterior a los gefes po-
líticos de' las provincias de ultramar relativa a la licen-
cia del gobierno qne deben presentar les estrangeres que
pasen a ellas. —Se mandaron archivar.—La secretaria de
cortes consulta a las mismas si deberá remitir al gobier-
no diferentes solicitudes que se han hecho en razón de
la venta de bienes vinculados. — Asi se mando.

Continua la discusión de la indicación del señor Mar-
tines de Ja Rosa, y después de lo que sobre ella di-
geron los señores Martél, Romero Alpuente , Martinez de
la Rosa y Navarro,' quedo aprobada, =zTambién lo fue-
ron otras dos presentadas por el señor Sancho : » i . a q ue
la privación de empleos, condecoraciones y honores im-
puesta a los 69 ex-dip utados del año 14. se cstienda a
los que ohteniíin antes de dicho año, y a la capacidad
de obtener cargo públ icos ocupándose las temporalida-
des a los eclesiásticos; »2 .a que adernasse declare que
¿ichos ex-diputado« han perdido la confianza pública, :̂
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Otra del seííor Moreno Guerra: que si alguno He los re-
feridos quisiese per juzgado por el tributici de corles se
defiera a esta solicitud. — Aprobada. — No $c- admitió a
discusión oirá indicación del señor FJorez' '.Bstntda , re-
lativa a la pérdida de las gracias, que los éx-diputados del
año 14 hubiesen tal vez obtenido , alegando servicios in-
fames &:c5—Se mando' insertar en ]a.> acias e/ voto de ,
los> señores Zapata y Gasaseca, contrario al acuerdo so-
bre que la indicación del señor Marline/, de la Rosa no
se votase por partes, y sobre que queden privados los
69 ex—diputados de los empleos que ha u obtenido des-
de el año i/,., hasta mar/o del año corriente.

Se levanto la sesión a las 'tres-y inedia.

Sesión estraordinario, del 19 de octubre,
. .  - . ' ! . .

Leída el acta de la sesión ' de ayer,
se mandaron agregar á lá 'brdinar ia de hoy dos vo-
tos par t i cu la res : uno del Sr. C a v a í e f i, contrario' á
la resolución de las indicaciones de los señores
Arnedo y ; Sancho , y otro de lo« señores Cepéro,
Contó y Cantero, contrar io á lo resuelto acerca de
los 69 ex-diputados , excepto la declaración de no
haber lugar á la formación de causa.

E! señor Castr ino tomó la palabra para decir que
la junta diocesana de censura , de que habia habla-
do anoche el señor Diaz del Moral , era puramente
consultiva para asuntos de f e, sin facu l tades, coa
uri reglamento aproba-do por'S. M. ; contestación qué
no pudo dar ayer á tiempo . por no hal larse en el
Congreso.

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley so-
bre arreglo de cárceles, y por tercera ei de ins-
trucción publica.

Pasando despues à elegir la comisión especial pa-
ra el consejo de Estado, propuso el Sr. presidente
la duda del número de individuos que habían de
componerla ; y habiéndose acordado despnes de al-
guna discusión que fuesen nueve, se procedió á la
elección, quedando nombrados los señores Giraldo
por 93 votos, Alvarez Guerra por 85, Ramos Arís-
pe por 86 , Vill a por ^a , Fondevila por 81 , Fa-
goagá por ^3 , Navarro (D. Fernando ) por 66, Su-
brié por 63, Rovira por 65, todos en primer es-
cut r in io, escepto el Sr. Ramos Arispe , que entró en
el segundo con los señores Fondevila y Vallejo : y
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de ao de octubre.

Leída el acta del dia anterior, se mandaron agre-
gar á ella los votos de los señores Silves , Aivarez
Sotomayor , Carrasco , Freiré , San Miguel y Díaz
Morales, contraríos á la resolución tomada por las
Cortes sobre los 69 ex-diputados que firmaron el ma-
nifiesto de ía de abril de 1814; los de los señores
Puigblanc , Nabarro , (D. Feiipe ) y Gutiérrez Acu-
ña , contrarios á la aprobación de la indicación del
señor Martínez de la Rosa; los de los señores Ga-
re l i , Liñan , Couto, Castri l io , Cortes y Vitonca,
contrarios á la aprobación de las indicaciones de
los señores Sancho y Arnedo , y ios de los señores
Navarro ( D. Fel ipe) Gutierez Acuña, Solana y
Vacuilo , contrarios á la resolución de no haber
lugar á votar sobre la representación de D. Manuel
Velasco y D. Evaristo San Miguel.

Se leyó una indicación del señor Michelena , di-
rigida á que la comisión que presentó el proyecto
de ley sobre asilo de estrangeres propusiera su dic-
tamen acerca de si era ó üo contraria á la prospe-
ridad de América la circular espedida- por el mi-
nister io de U l t ramar en aa de setiembre últ imo , y
si se opone á la citada ley.

A la comisión de Hacienda se pasó una exposición
de la dirección general de Hacienda sobre los censos
y juros pertenecientes á ¡os monacales, remitida por
el señor secretario del mismo ramo.



A. la de Agricultura un discurso de D. Anto-
nio Sandalio de Arias, sócio de mérito de la so-
ciedad econòmica de Amigos der pais de Madrid,
sobre la ut i l idad de repart ir los baldíos, como se
mandó por el decreto de las Cortes de 4 de Enero
de 1813, remit ido por el secretano de la Goberna-
ción de la Península.

Af la ord inar ia de .Hacienda un oficio del mis-
mo Sr. secretario , remitiendo una lista de las pen-
siones cargadas sobre .el fondo pip beneficial.

A la de Instrucción publica una esposicion de
D.Vicente Navarro y otros tres profesores de pri-
meras letras, manifestando la uti l idad del método
que se sigue en las escuelas establecidas por la junta
suprema de Caridad, y su preferencia sobre todos
los demás de enseñanza, incluso el de Lancaster.

Al Gobierno se pasó una representación del al-
calde constitucional de Vicálvaro, manifestando que
el Gefe político de Madrid se empeñaba en hacer
secretario del ayuntamiento de aquella vil l a al que
lo era el año 1814, á pesar de haber perdido este
la confianza del pueblo.

A la .ordinaria de Hacienda y la de Caminos y
Canales reunidas una esposicion del ayuntamiento de
la vill a de Tauste, pidiendo se moderen los arbi-
trios señalados para la continuación del canal Im-
perial de Tauste,

A la de Organización de fuerza armada un re-
glamento presentado por los ayudantes-de cirugía
militar de esta plaza para la organización de su
cuerpo.

A las de Hacienda y Guerra reunidas, una espo-
sicion de los accionistas del Banco Nacional para
el pago puntual de los vitalicios.

A la de Instrucción pública otra esposicion de
cinco escolares naturales de Guernica para que se
les habi l i te el curso de Constitución que han segui-
do los individuos del cuerpo de cirugía mil i tar en
la universidad de Oñate, con el fia de poder se-
guir su carrera l i teraria.

A la de Premios una esposicion de dos huérfa-
nas vecinas de Bilbao , manifestando que se hallan
en la indigencia por haber sido su difunto padre
comprendido en la causa de D. Mariano Renovales.

A la primera de Legislación una esposiciou de
D. Pedro Vidal, del comercio de Barcelona, sobre
Ja causa que se le formó en estos últimos años.

A la comisión primera de Legislación se pasó
«na esposicion de la diputación provincial de la Man-
cha sobre bagages , y á la de Hacienda otra sobre
alivi o de contribuciones , presentadas ambas por el
Sr. Medrano.

Las Cortes oyeron con particular agrado la esposicion
presentada por D. Josef Joaquín de Mora , a nombre y
por encargo del sabjo ingles Jeremías Benthan y reci-
bieron con aprecio los egeraplares de la obra de este es-«
crher espresando que les habían sido sumamente gratos
los sentimientos que manifestaba de cooperar con sus no-
torias luces y talento a la consolidación del sistema cons-
titucional y "felicidad de España y mandando se hicies.e
mención honorifica en el diario y actas.

El señor Hamos Arispe pidió que se agregase la comi-
sión do Ultramar a la que debía examinar la circular de
32 de Setiembre, según había pedido el señor Miche-
lena-, y se acordó hacerlo asi.

El señor presidente presentó una esposicion de dos te-
cióos de Estremadura manifestando que hallándose en el
cas\) de obtener dispensa para casarse se les había pe-
dido lóoo rs. para dar curso a esta dispensa a pesar de
estar reconocidos por poferes de solenidad. Añadió que lla-
maba la atención de las Cortes sobre lo perjudiciales
que eraa estas exacciones, a la moral pública, y que ex-
citaba el celo de los señores individuos de la comisión

Eclesiástica para que remediasen los inales qua resultaban
de los abusos de esta especie. Se concluirá*

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El Escmo. Sr. Secretario de listado y del des*
pacho de la Gobernación de la Península , me dice lo
siguiente :

„Las Cortes han acordado que el Gobierno, es-
citan-do su celo, disponga inmedia tamente que se qui-
ten y queden sin uso los calabozos subterráneos y
mal sanos que existan en las cárceles , cuarteles y
fortalezas , haciendo que todas ias prisiones estén
situadas de modo que tengan luz n a t u r al : que no
se pongan grillos á los presos ; y en el caso de
ser necesaria alguna seguridad , sea solo grillete,
precediendo mandato del Juez respetivo ; última-
mente que si no se hubiesen destruido ya los po-
tros y dernas instrumentos que se acostumbraban
para dar tormento á los presos ; rrmiJe se verifi-
que inmediatamente su destrucción ; cuyas resolu-
ciones se ent iendan por regla general.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para
sui inteligencia y exacto cumpl imiento. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 23 de octubre de í 82,0
—: Agustín Arguelles."

-Y lo manif iesto al público para su inteligencia»
Barcelona 31 de octubre de i8ao.—Josef de Castellar.

AV ISO.
' Los Sres. D. Francisco Argenter, D. Mauricio*

Rubet , D. Bartolomé Carbonell , D. Josef Rannuaí,
D. Salvador Euras, D. Ramón Vidal y D. Antonio
Roig , que procedentes de la Havana llegaron á este
puerto en junio úl t imo con bergantín Soldado espa-
ñol , se servirán pasar á la ca.Ue de Mirallers, ca-
sa núntí. 15 en la que vive un sugeto que tiene un
asunto que comunicarles.

CAMBIOS.
Londres. . de 3y ^/4 á 3y */2

Paris. , de i55o/coo a i5G°/ ioo.
Marsella. . ig 5o/ ioo á, 3o días data,-
Hamburgo. . 88 '/2.
Amsterdam. . 98 l/a.
Madrid, . de 3/4 á i p. c. d,
Cádiz, . 3 l /4 P- c« id-
Valencia. « de i á i '/2 P* c' "V
Tarragona. . 1/2 p. c. berief.
Vales reales Mayo 65 p. c. deão.

Embarcaciones entradas al puerto en e.l día de ayer.

De Morviedro y Tarragona en ia dias el patrón
Francisco Forner, ¡aud V, del Rosario, con algarrobas
de su cuenta.

De Cette y Palamós en 10 días el patrón Jay-
me Fonoüet, catalán, jábega Sta. Rosa, con lien-
zos , quincalla y otros géneros á varios.

De Burriana en 4 dias, el patrón Ramón Matará,
catalán , laúd S. Antonio , con pasas , higos , ajos
y corcho de su cuenta.

De Águilas en 6 días el patrón Francisco Millet ,
caíalan , laúd S. Antonio : con trigo de su cuenta.

De Villajoyosa y Tarragona en 15 dias el patroa
Antonio Soler, valenciano , laúd S.Josef, con esparto

| obrado al sobre cargo.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA,
f.
t . : ' . " . ' '
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